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En el Colegio de Marra Cristina, por E. Granullaque.-Esos tropezones ..... , por M. Martín Cofrade.
Asociaciones.-Correspondencia.-Oposiciones a ingreso y Modificaciones al Estatuto general del 
Magisterio. 

En el Colegio de María Cristina~ 

Labor de cultura. 

Por una de esas casualidades de la 
vida, llega a mis manos el' primer 
número de Et Deporte Literario, título 
de un peri6dico que se ha empezado 
a publicar en el Colegio de María 
Cristina, bajo 1a direcci6n de nuestro 
particular amigo el Coronel· de dicho 
Centro D. José Moscard6. 

Y, como francamente, yo tengo la 
monomariía de ponderar todo cuanto 
al Colegio se refi~re, manía deriva da 
del grande afecto qu~ para él guardo 
desde que tengo uso de raz6n, apro· 
vecho la ocasi6n que la casualidad me 
depara, para alabar una vez más el 
mérito de la labor que allí se desa
rrolla, poniendo de manifiesto lo que 
vale.n estas instituciones, por las que 
el Magisterio viene trabajando desde 
hace mucho tiempo, sin . que hasta el 
presente hayamos conseguido otra 
realidad, que la del descuento que se 
nos viene haciendo para un colegio 
que aún no existe. 

La idea de la publicación de un 
peri6dico escolar no es nueva, ·desde 
luego, porque nosotros la hemos visto 

puesta en práctica, en Jas Escuelas 
que hemos visita do en la Gironda 
(Francia), en el mismo París y en 
alguna de Suiza, como una de las mo
dalides de la enseñanza, o como mo
dalidad de la orientación profesional, 
muy bien enfocada t;n el Colegio de 
María Cristina. 

·rero aún cuando la idea no sea 
nueva, nos place consignar con agrado 
que el Colegio sabe salif'Se de la rigi
dez de la rutina, que es anulaci6n de 
la propia personalidad y estancamien
to de la vida. 

En la redacción de ese peri6dico, 
qué duda cabe que pueden destacarse 
alumnos aventajados, y pueden mani-. 
lestase en él aptitudes profesionales, 
latentes en cada individuo, que sin un 
momento ocasional, quedarían en el 
claro oscuro de la incertidumbr~; 
tal vez, en ese periódico ameno e ins
truc'tivo, alguno podríá encontrar el 
primer peldaño para ascender en la 
vida. 

Algo menos se hacía en tiempos 
muy pretéritos y, sin embargo, dió el 
Colegio de María Cristina, poetas 
como Rubio Casellas, escritores como 
Hernández-C

1
a tá, dibujan fes como 

Argelés, Garrán y Salarich, estrategas 
como los Castro Girona, exper~os 
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militares cerno Rodríguez Pedré y Gil 
y Yuste, Profesores como Caria, 
Cerralbo, Currás (mi maestro), Orti
gas, Zaracíbar y Aguilas, y tantos 
otros como los Aranzabe, Blesa, Matu
rana, Mont, los Manchinandearena, 
Ladrón de Guevarq,, y más cerca 
todavía, Fuentes C~rvera, los Ameller, 
Gordillo, Molino Quiroga, Iglesias y 
muchos más que aún viven dando 
honor y gloria al Colegio en distintos 
sectores de la vida moderna. 

Como signo de cultura, quedaron 
abolidas las corridas de toros que se 
daban en Aranjuez, en el patio del 
Colegio, con asistencia de ta oficia. 
lidad y sus familias, y con la de las 
huérfanas, acompañac;Ias <le las reli
giosas, entre las que se destacaba 
aquélla venerable Sor Teresa de 
Jesús, condecorada aquí en Toledo 
por el hoy General D. Fernando Ro
mero, aquéfla h~rmana de la Caridad, 
que tanto me quería cuando yo la re
volvía todos los cajones de la Sacristía 
en el Hospital de Santa Cruz, donde 
también se levantaron escenarios para 
representar obritas teatrales, escena
rios que se hicieron Juego en el gran 
comedor de Aranjuez, en el Gimnasio 
del actual edificio de Toledo y, últi
mamente, en el salón de estudios, en 
los que vimos representar respectiva
mente: «Me Conviene esta Mujer)), 
«Parada y Fonda», «Una Limosna 
por Dios» y «Los Extremeños se 
Tocan». 

Y o, el monaguillo pequeño como 
me llamaban las huérfanas, cuando 
asistía la misa del Capellán y Profesor 
mío D. Salvador .:\'lañas, no olvidaré 
nunca lo que al Colegio debo, porque 
fué para mí fuente de todo conoci
miento.' 

También hacía mis comedias co
laborando con el infortunado Carlos 
Castro Girona y el hijo del · músico 
mayor. Sr. Garrido, que después lo 

fué de la Academia de Infantería. De 
muchos de estos porn1enores podría 
dar cuenta, también, mi fratei;nal 
amigo e inseparable condiscípulo, el 
Comandante D. Pedro Guadalupe. 

Por aquel entonces publicábamos 
un periódico manuscrito, ilustrado por 
Virgilio Garrán, que recortaba a ojo 
siluetas de los compañeros en un pe
dazo de pape), acusando ya el tempe
ramento de artista que llevaba dentro 
como lo viene demostrando. 

Así, pues, ¿cómo no recordar con 
infantil alegría, aquellos momentos al 
ver aparecer en el Colegio de :v.Iaría 
Cristina, ese periódico que se titula 
El Deporte Literar,io? 

Vaya, pues, mi cariñoso aplauso al 
digno Profesorado del Centro, por la 
cooperación que presta a toda labor 
de cultura y de educación, y es
pecialmente, al Director Sr. Mos
cardó, y al Jefe de ~studios, señor 
Pedrero, en qui~nes se vinculan las 
inicié!tivas y los ideales de proteccióff 
que 'todos tienen para los huérfanos 
que la gloriosa Infantería puso bajo su 
cuidado. 

Y a esos' huérfanos, alumnos del 
Colegio de María Cristina, la reco
mendación, innecesaria, desde luego, 
de que no olviden los b_eneficios que 
en él han de recibir, pues así lo de
mandan las almas de aquellos que des
aparecieron para no volver. 

Esteban Granullaque. 

Esos tropezones ..... 
Seguramente recordarán mis esti

mados compañeros, la discusión que ... 
precedi6 \al Decreto vigente, sobre el 
Colegio o Protecci6n a los Huérfanos 
del Magisterio. 

Había no pocos Maestros que opina
ban que aún no era hora de resolver 
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ese problema-dada la angustiosa si
tuacióQ económica: de la inmensa ma
yoría-; otros s~ resistían a nuevos 
descubrimientos por la misma razón; 
otros trazaban fórmulas menós one
rosas y acaso más ventajosas para esus 
huérfanos ..... Pero al fin, todos cedi111os 
y nos prestamos a sufrir el nuevo 
gravamen que gira sobre nuestros 
modestos haberes. Sí, pg~ro ~por qué? 
Por un movimiento de caridad, de 
compasión 'hacia esos huerfanitos. 

Hasta aquí, muy bien, sí, señor. 
Pero lo que no .nos ya pareciendo 

tan bien, ni mucho menos, es en 
primer término, la pasividad con que 
luego se ha ido llevando este asunto 
por parte de quienes están encargados 
del desarrollo· del aludido Decreto; y 
en segundo lugar, nos ma.¡-tiriza-sí 
señor-esa larga serie de obstáculos, 
tropezones de piedras, con las que se 
nos ha sembrado el camino de nuestra 
vida administrativa, con gravjsimo 
detrimento, no digo precisame~ de 
nuestros haberes, no, sino también de 
la propia vida profesional. ¡Y a esto 
no hay derecho! ¡no, señóltd 

Bueno que se nos descuente el I por 
roo de nuestros haberes-. que ya es 
bastante en estos tiempos.-Pero que 
luego con cualquier pretexto se nos 
agujeree más y más, con pólizas, 
sellitos, fichitas, etc., etc., a cualq
uier movimiento que hagamos de ha
cer; esto, señores, e.s de lo más mo-

lesto y embarazoso que se puede 
pensar. 

¿Sólo molesto y embarazoso? Esto 
fuera lo de menos. 

Lo insoportable, lo verdaderamente 
odioso, es que por culpa de la Admi
nistración, tengamos que sufrir los 
gravísimos trastornos, que por tales 
garbanzos, se nos originen en nuestra 
vida profesional, repito. Véase, si no 
lo que ha surgido en las recientes ins
trucciones para solicitar en concurso 
de traslado ..... Al brevísimo tiempo 
que un principio se di6, se unió Ja 
falta de pólizas, de sellos, de fichas, 
etc. Y claro es ¿qué estómago no se 
les pondría a todos aquellos, que sin 
tener nada que ver con la Protección 
a los Huérfanos (por fortuna}, amén 
de pagar ya, el tanto por ciento, que 
torna de sus hijos par.a atender. a 
los de otros, se le pueden originar 
muy graves transtornos por esas mi
nucias tan molestas comq empa
lagosas? 

Sellitos, pólizas (o lo que sea), en la 
frente, en el pecho..... hasta en las 
botas, cualquier día. T'odo esto es 
complicado, molestísimo en extremo; 
tanto, que tal vez por la falta de diez 
céntimos, puede uno exponerse a Ja 
exclusión de un concurso, o a las dila
ciones de un cualquier'· expediente de 
jubiláción, de viudedad. 

Para evitarnos todo esto, yo me 
atrevería a proponer, que a todo 

A. González-Carpio. 
Librería escolar y estampería religiosa. 

La mejor surtida . · . La que mejores condiciones ofrece a sus clientes. 

Comercio, 4-9. Teléfono 54-5.-Toledo. 
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Maestro .en activo-unos 36.000-se 
le descuenten (fatídico verbo ¿verdad?) 
por ejemplo: 2, 3r, 5 pesetas anuales 
(según categoría), cuyo descuento se le 
llamaría (Supletorio para Huérfanos>, 
y había de hacerse a fin de año. En
tiendo que e'stos Huérfanos sald~ían 
ganando (ese fondo benéfico), y todos 
las Maestros tampién. 

Sí, porque al menos, .se nos evita
rían tantos y tantos tropezones, como, 
con la mayor facilidad hay que dar 
con tantos y tantos obstáculos como 
se nos ponen en el camino. 

-Sí, bien; perou··· 
-¡Ah! ¿Que con ese procedimiento 

no obtendrían ninguna ganancia los 
confeccionadores de fichas, sellitos, 
etc., etc.? Bueno. Pues que se ·aguan
ten. No todo lo ha de pagar el sabroso 
dinero de los Maestros. 

¿Qué os parece, compañeros, esta 
mi proposici6n? .... 

M. Martín Cofrade . . 
Fuenlabrada 15 de Octubre. 

ASOCIACIONES 

LA DE TORRIJOS 

CONVOCA TO RIA 

Esta Asociación convocaa junta 
~eneral para el día 9 del presente en 

Torrijas, a fin de tratar de asuntos 
de mucho interés para la Asociación. 

De esperar es que la asistencia 
sea numerosa, pues los problemas 
que afectan a la Vida societaria de 
esta de partido, así lo 'demandan. 

Puebla de Montalban, 25 de Octu
bre de 1930. -El Presidente, 
M. Rose!!. 

"Unión de Maestros Españoles" 
TOLEDO 

Publicada con fecha 5 del próximo 
pasado Agosto, una carta-circular 
de esta Delegación provincial en LA 
BANDERA PROFESIONAL, y «El Cas
tellano», invitantando a todo el Ma
gisterio de la provincia a inscribirse. 
en esta Asociación, y por si algún 
compañero por ser época de vaca
ciones, no se enteró, hago de nuevo 
este llamamiento para que los que 
estén conformes con el fin de esta 
entidad, manden su adhesión con la 
cuota anual de 3,25 ptas., a nombre 
del que suscribe en Castillo de 
Bayuela. 

Los Maestros de los partidos de 
Lillo y Navahermosa, pueden diri
girse a sus respectivos Delegados 
de partido, D. Fernando Martínez 
en Villatobas y D. Leonardo Fer
nández Rico en Los Navalucillos. 

El Delegado provinc,ial, Antonio 
García. 

Café "Los Nifi.os'' 
RAF AEI_J JIMÉNEZ 

Cristo de la J_juz. 33.~Toledo. 
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Oposiciones a ingreso en el Magisterio 
20 ÜCTUBRE.-Real orden l .88 i .

u na previsión prudente de las necesi
dades del servicio, aconseja siempre 
efectuar nueva convocatoria de oposi
ciones libres a ingreso en el escalafón 
del Magist.erio nacional; pero en 
el momento presente, parece m;ís 
inexcusable la rápida convocatoria y 
la realización urgente de las oposicio
nes por el estado actual de plantea
miento 9el final de las asendereadas 
oposiciones de la convocatoria de 
1928, con segundas y con terceras 
listas abiertas por razones de equidad, 
las que (singularmente las terceras) 
no deben ser obstáculo en definitiva 
al . mejor título de los que acudan a 
las nuevas oposiciones. 

Vigente el Estatuto aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 
y tan evidentemente fracaséJdo el 
régimen opositorial complicadísimo 
de 1928, a las normas fundamentales 
de aquél habrá de volverse, y acomo
dar al mismo la ordenación de los 
ejercicios, la formación de las listas 
de aspirantes y todo cuanto afc::!cte a· 
este medio de ingreso en el Magis
terio nacional. 

Sin embargo, conviene aprovechar 
la experiencia de las convocatorias 

'anteriores, para salvar las dificultades 
que en Ja práctica se presentaron, en 
todo cuanto quepa, dentro del espíritu 
del Estatuto. 

Pedía la experiencia una ordena
ción cronológica de los' ejercicios que 
obliga a estancia muy corta. en la ca
pital, y a tener que hacer cada oposi
tor dos viajes, a lo más, algunos sola
mente uno, y de bien pocos días. Y 
pedía, sobre todo; una manera dis
currida para la ordenación total de los 

listas únicas y definitivas de cada 
sex.o. La iusticia no puede consentir 
que no se tenga en consideraci6n el 
opositorial mérito relativo, pero lam
poco que sea base única la puntuación, 
pues las de cada Tribunal regional 
obedecen a módulo distinto y no 
señalan valores cuantitativos homo
géneos, por tanto, al lado de las de 
otro Tribunal, y más aún poi:"que 
darle carácter absolutamente deter
minado,, a sus puntuaciones, llevaría a 
muchos al afán de la inflación por 
presiones personales y las del senti
mentalismo de localidad. 

Se mantiene en esta: convocatoria el 
año de aprobación, como ha quedado 
en los opositóres plenamente apro
bados de la de 1928 o de sus primeras 
listas, cuando son dos los años novi
ciales en las segundas y tres en las 
terceras, a las cuales últimas se avan ... 
zarán los opositores afortunados en 
fa nueva convocatori.a. 

En consecuencia de lo expuesto, 
S. M. el Rey ( q. ·o. g.) ha tenido a 

bien disponer: 
I. Q Que por la Direcaión general 

de Primera enseñanza se convoquen 
oposiciones para ingreso en el Magis· 
tedo nacional de Primera enseñanza, 
de conformidad con lo establecido en 
en el Est~tuto aprobado por Real d·e· 
creta de 18 de Mayo de 1923, a fin de 
poder formar en su día las listas de 
aspirantes; según en esta Real orden, 
se previene, en número inicial de I .ooo 
plazas para Maestras y I.000 P(ra 
Maestros, que se distribuirán propor
cionalmente al número de opositores 
que actúen en el primer ejercicio de 
la oposición ante cad~ Tribunal. 

2.º Serán requisitos para tomar 
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A) Tener díecioueve anos ·cum
plidos a la fecha determin~da en plazo 
de la convocatoria, y no exceder de 
treinta y cinco, salvo el caso de per
tenecer o haber pertenecido el in
teresado a un Escalafón del Magisterio 
Nacional. 

B) Poseer el título de Maestro o 
haber aprobado los estudios corres
pondientes, y no estar incapacitado 
para ejercer cargos públicos. 

Los aspirantes justificarán asimis
mo, por medio de certificado médico, 
que no padecen defecto físico alguno 
o enfermedad que los imposibilite para 
el ejercicio de la profesión, y si lo 
padecen, acreditarán haber obtenido 
la dispensa, mediante copia del docu
mento correspondiente, compulsada 
por la Sección Administrativa de la 
provincia en que residan. 

3.º· Desde el día siguiente al de la 
publicaci6n de la convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, los aspirantes ten
drán de término treinta días. labora
bles para presentar sus solicitudes a 
la Direcci6n general de Primera ense
ñanza, durante las horas que ésta se
ñale, haciendo constar la localidad 
que elijan para actuar. 

4.º Al tiem·po de presentar sus 
solicitudes deberán abonar los intere
sados la cantidad de 40 pesetas, en 
concepto de derechos, recogiendo el 
oportuno resguardo, sin cuya exhibi-

, j 

ci6n no podrán ser admitidos a la 
práctica' de los ejercicios. El abono 
de estos derechos deberán hacerse 
por entrega directa al Habilitado que 
por la Direcci6n general de Primera 
enseñanza se designe, sin que puedan 
admitirse envíos en giros, valores o 
cualquier otra forma, en evitaci6n de 
errores o reclamaciones. 

5.0 En los ocho días siguientes al 
de determinaci6n del plazo de la con
vocatoria, podrán los interesados 
completar su res.pectiva documen-

taci6n, y la Dirección general torma -
lizara la lista de aspirantes admitidos 
y excluído, que publicará en la Gaceta 
de Madrid, concediendo un nuevo 
plazo de ocho días para la presen
tación de reclamaciones y recusa
ciones. 

6.0 Al mismo tiempo que la an
terior lista, se publicará la designación 
nominal de Real orden de los respec
tivos Tribunales, y una vez resueltas 
las reclamaciones y recusaciones, se 
remitirá a los P1·esidentes de los mis
mos lista duplicada de los solicitantes 
autorizados para actuar ante cada uno 
de ellos, con los expedientes respec
tivos; los Presidentes quedarán obli
gados a devolver un ejemplar de la 
lista con su conformidad, a la Direc
ci6n general de Primera enseñanza. 

7. 0 Para facilitar la concurrencia 
de los opositores, se constituirá un 
Tribunal en cada una de las locali
dades siguientes: Barcelona, Grana da, 
Madrid, Murcia, Oviedo, Palma de Ma
llorca, Las Palmas, Salamanca, Santa 
Cruz de Tenerife, Santiago, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza. 

8. º Cada Tribunal de oposiciones 
será único, en cada una de Jas expre
sadas localidades, indistintamente para 
uno y otro sexo, y se compondrá de 
un Profesor y una Profesora de Es
cuela Normal, un Inspector o Inspec
tora de Primera enseñanza, dos Maes
tros y una Maestra, o una Maestra y 
dos Maestros de Escuelas nacionales, 
y un sacerdote. 

Será Presidente el Profesor de Es
cuela N orm,a 1 o el Inspector de Pri
mera enseñanza, prefiriéndose entre 
ambos, para este cargo, al que tenga 
mayor categoría administrativa, de
terminada por el respectivo sueldo 
legal, o mayor antigüedad en ella, si 
fuese equivalente. 

U no de los Maestros o Maestras 
será elegido para el cargo de Secte-
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tario el mismo día en que se cons
tituya el Tribunal. 

9.º Los jueces serán nombrados a 
propuesta del Director general de 
Primera enseñanza, debiendo reunir 
las siguientes condiciones generales: 

a) No haber actuado como juez en 
oposiciones a Escuelas nacionales du
rante los últimos diez años, en la 
misma regi6n. 

b) Habe17 ingresado por oposici6n 
en la carrera respectiva; y 

e) Figurar en activo servicio en 
el Escalaf6n correspondieµte. 

El Vocal eclesiástico deberá tener, 
por lo menos, la primera condición, y 
se ácomodará su propuesta, en lo 
posible, a las otras dos. 

IO. La designaci6n de los jueces 
que deben integrar los Tribunales se 
llevará' a efecto dentro dé las candi-

. dones generales establecidas y las 
especiales señaladas en el artículo 28 
del vigente Estatuto del !.\1agisterio, 
salvo lo dispuesto en el párrafo segun
do de la disposición octava de esta· 
convocatoria. 

I I. No podrá formar parte del 
Tribunal la persona que en los últimos 
cinco añós se ·halla dedicado a la pre 
paraci6n de opositores, comprendién
dole igualmente esta exclusión si se 
encontrase en igual caso algún parien
te en primer grado. El juez que al 
ser designado eculte la circunstancia 
indicada, incurrirá en responsabilidad 
de carácter grave. 

I2. ·El car_go de Presidente o de 
Vocal del Tribunal es obligatorio 
cuando el nombramiento no suponga 
viaje entre la Península y las islas 
adyacentes. Para el caso de enferme
dad, que deberá acreditarse según 
determina el artículo 3 I del Estatuto, 
se nombrarán jueces suplentes de los. 
propietarios, sujetaqdo su designaci6n 
al mismo procedimiento establ€cido. 

Sin embargo una vez empezadós 

los ejercicios. el Tribunal constituído 
debe continuar con los jueces que 
queden, sustituyéndose la calificaci6n 
del juez o de los jueces que falten por 
el promedio de las calificaciones de 
los demás. 

13. Para estas oposiciones regirá 
el cuestionario publicado por la Direc
ci6n general de Primera enseñanza 
fecha 4 de Agosto de 1925. 

14. Los Tribunales se constituirán 
el día que señale Ja Dirección general 
de Primera enseñanza. 

La misma Direcci6n general fijará la 
fecha en que simultáneamente deban 
comenzar los ejercicios ante los res
pectivos Tribunales, sin que en ningún 
caso, aalvo el_ de fuerza mayor, incon
trastable, pueda suspenderse el curso 
de aquéllas. 

~ 5. Los ejercicios serán públicos; 
se celebrarán en locales dependientes 
del Ministerio de Instrucci6n pública 
y Bellas Artes. 

16. Los opositores deben acudir 
puntualmente a los actos en que hayan 
de tomar parte, según los llamamien
tos del Tribunal, y su falta de asis
tencia o su retraso será motivo· sufi
ciente para , su exclusi6n definitiva, 
que declarará el Presidente del Tri
bunal media hora después de haber 

· incurrido en ella el opositor. 
S6lo en el ejercicio práctico podrán 

admitirse alegaciones de imposibilidad 
para concurrir, y en caso de conside
rarlas con fundamento probado, el 
Tribunal podrá aplazar la actuación 
del opositor a quien afecte dicha im
posibilidad para otro día, si no se 
trata ya del último lugar y sin que 
pueda suspenderse nunca el curso de 
los ejercicios. 

I 7. Los opositores podrán pro-
-testar de cualquier acto posterior a la 
constitución del 'fribunal en que, a su 
juicio, se haya faltado a alg6n precep
to de los establecidos en esta conV;o~ 
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catoria; pero la protesta habrá de 
formularse por escrito, dentro de las 
veinticuatro h~ras siguientes a la rea
lizaci6n del hecho que la motive. El 
Tribunal informará lo procedente y 
unirá la protesta al expediente de 
las oposiciones. 

I 8. Los ejercicios;~ de la oposici6n 
serán tres: uno escrito, otro oral y 
otro práctico, que se celebrarán por 
este mismo orden. 

Las opositoras deberán realizar, 
además, un ejercicio especial de La
bores. 

Los opositores serán llamados para 
actuar por orden alfabético de ape
llidos. 

19. El ejercicio escrito compren
derá estas partes distintas: 

a) Resolver dos problemas, uqo 
de Aritmética y otro de Geometría, 
sacados a la suerte entre 20 o más 
que formulará el Tribunal. 

b) Redactar un trabajo sobre Pe
dagogía de los inclufdos en el Cuestio
nario. Si el tema diera ocasión para 
ello, el opositor procurará ilustrar con 
algún dibujo la doctrina expuesta y, 
en todo caso, el Tribunal ha de esti
mar la forma caligráfica del escrito y 
su correcci6n gramatical. 

e) Desarrollar por escrito un tema 
del Cuestionario sacado a la suerte 
por uno de los opositores, exclufda la 
Pedagogía objeto del ejercicio ante
rior. 

Los problemas de Matemáticas se
r,án acordados por el Tribunal en el 
mismo día en que haya de verificarse 
esta parte del ejercicio escrito. 

Cada una de las partes de este ejer
cicio se realizará en días distintos y 
simultáneam€mte por todos los oposi
tores y opositoras, y dándose a todos 
un plazo de tres horas para llevar a 
efecto cada parte del ejecicio. 

20. El ejercicio oral comprenderá 
dos partes: 

a) Lectura de un fragmento clá
sico y análisis gramatical de un pá~ 
rrafo. Para este efecto, el Tribunaí 
numerará en cada sesi6n varios libros 
diferentes, nunca menos de cinco, y 
se determinará mediante sorteo el 
correspondiente a cada oposisitor /en 
ei momento en que éste haya de 
actuar•' 

Para el análisis se tomará el pri
mer párrafo del respectivo fragmento 
leído. · 

Cada opositor dispondrá de veint~ 
minutos como máximo de tien1po para 
esta parte del ejercicio. 

b. Contestar en el curso de una 
hora como máxin10, tres temas del 
Cuestionario, sacados a la suerte. 

Para este efecto, cada oposito 
saca'rá seis bolas o papeletas numera 
das, cuyos temas leerá en alta voz y 
entre los cuales elegirá tres para sú 
desarrollo oral correspondiente. 

Las dos partes del ejercicio oral se 
realizarán por cada opositor en el 
mismo acto. · · 

2 I. El ejercicio práctico se efec
tuará ante un grupo de niños de una 
Escuela nacional de la poblaci6h en 
que el Tribunal funciorte. 

·Consistirá en aplicar, durante quin
ce minutos, como máximo, una !ec
ci6n sacada a la suerte de entre las 
que figuren en los programas de la 
Escuela de que se trate, y en efectuar 
después prácticas de traba jos manua".' 
les o lecciones de cosas, de libre elec
ci6n del opositor, durante otros quince 
minutos como máximo. 

Ambas partes del ejercicio práctico 
se realizarán por cada opositor suce
sivamente· en el mismo acto. 

22. Para ocasionar a los oposita
re~ menor número de estancias en la 
localidad de la oposici6n, los tres 
ejercicios se realizarán así: Terminado 
el primero, cerrados y sellados los 
pliegos, será leído por el Tribunal, en 
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ratural aplazamiento, para desde luego 
t:>roceder a la actuación de l9s oposi
'tores en los seguQdos y terceros ejer
cicios, que cada o~ositor los realizará 
en días inmediatos entre sí, conjun
tamente, sus segundos y sus terceros 
ejercicios, y previí'.lmente calificados 
sus prime~os ejercicios. Durante 
aquéllos, el Tribunal, a distintas horas 
y sesiones, leerá y calificé\rá los es
critos de los opositores que tengan 
que ir actuando en los segundos y 
terceros. 

23. Las opositoras harán el ejer
cicio · de Labores prevenido en el 
segundo párrafo de la disposición 18 
todas al mismo tiempo, en la forma 
que el Tribunal acuerde y en los días 
inmediatamente anteriores a los de 
los ejercicios escritos. 

La duración de este ejercicio no 
podrá exceder de dos días ni de tres 
horas cada día, y los trabajos habrán 
de ser de los de a.plicaci6n corriente 
en la enseñanza primaria. 

24. Los ejercicios escritos se harán 
en papel rubricado a la cabeza de cada 
pliego por. el Presidente y por el Se
cretario del Tribunal. 

Cada escrito será firmado por su 
autor, y además por los dos oposito
res contiguos; estos últimos firmarán 
al margen y el autor al principio y al 
fimal de cada uno de los pliegos. Los 
papeles de borradores, con iguales 
garantías, no se romperán, y, ~eñala
dos, como tales, se unirán a los defi
nitivos. 

2 5. F.Q los ejercicios en que actúen 
simultáneamente todos los opositores 
u opositoras, el Tribunal asegurará, 
bajo su responsabilidad, una incomuni
cación completa entre los mismos y 
uua absoluta abstención del uso de 
apuntes, texto ni notas de ninguna 
especiy, bajo pena de expulsi6n e'n el 
acto. Deberán hallarse presentes todos 
o la mayoría de los jueces, salvo en 

los 1casos de absoluta necesidad de 
división de locales. 

26. Los ejercicios escritos estarán 
en todo momento hábil, después de 
calificados, a disppsión d~ los oposito
res que deseen examinarlos; y para 
este efecto el Tribunal anunciará las 
horas y el local en que habrán de ser 
expuestos al público, después de hecha 
la calificación de cada parte escrita. 

Todos los ejercicios escritos de
berán unirse en su día por el Tribunal 
al expediente de las oposiciones como 
parte integrante de mismo. 

2 7. Los ejercicios, cada uno en su 
conjunto, serán eliminatorios, incluso 
el de labores, en el cual no cabrán 
otras califilcaciones que las de apro· 
bada y desaprobada. 

La calificación en los tres ejercicios 
principales se hará por puntos, siendo 
nueve el máximo que puede concede-r 
cada juez en la totalidad del ejercicio 
correspondiente. 

Para la aprobaci6n de cada ejercicio 
se necesitarán veintiocho puntos como 
mínimo. 

28. Al final de cada ejercicio cali
ficado de un grupo de opositores, se 
hará pública la lista de aprobados con 
los puntos obtenidos en total por cada 
opositor, comprendiendo en ella sola
mente los que hubieran obtenido, por 
lo menos, los veintiocho puntos exigi
dos. Los opositores no incluídos en 
esta lista quedarán eliminados. 

En las actas de las sesiones se con
signará, con toda claridad, la puntua
ción concedida por cada juez. Quien 
discrepare del promedio en más o en 
menos de tres puntos, podrá señalar 
la razón de su votott singular. 

Si al efectuar el c6mputo general 
de los tres ejercicios resultasen em
pates, el Tribunal viene obligado a 
designar ordinalmente el puesto en 
que han de figurar los empatados. 

En la lista del último ejercicio s6lo 
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podrán figurar tantos opositores apro
bados como plazas ha ya de proveer 
el Tribunal. 

Si el número de. aquéllos no alcan
zase al de plazas asignadas, las·· plazas 
remanentes se considerarán desiertas. 
En tal caso no cabrá nunca la asigna
ci6n de las mis.mas a otro de los Tri
bunales. 

Si el número de plazas asignadas a 
un Tribunal fuese menor que el 
número de opositores aprobados por 
éste en el último ejercido, la lista 
correspondiente comprenderá sólo a 
aq,uellos opositores aprobados que por 
la totalidad de los puntos de la oposi
ci6n alcancen a figurar en la pro
puesta., ya que ésta ha de constar 
exactamente de tantos nombres, a lo 
más, como plazas provea el Tribunal. 

29. Los opositores no compren
didos en esta última lista se conside
rarán, en consecuencia, como no apro
bados en la oposici6n, para todos los 
efectos legales del ingreso en el primer 
Escalafón del Magisterio, sin que en 
ningún caso ni bajo ningún pretexto 
puedan alega1· derecho alguno por 
virtud de estas oposiciones, aunque 
hayan quedado empatados con el que 
ocupe el último lugar de la mencio
nada lista, ya que el Tribunal es el 
llamado a resolver estos empates, 
según lo dispuesto en el párrafo ter
cero de la disposici6n 28 de la presen
te convocatoria. 

30. El Tribunal procederá a la 
. formación de su lista de propuesta sin 
haber de colocar a la cabeza de 
ella a los opositores con derecho a 
plaza a los que, al térmi.no de la con
vocatoria, hubieren acreditado ser
vicios en propiedad en Escuela nacio
nal. Estos, provisionalmente, seguirán 
incluídos en las listas del todo orde
nadas. según las puntuaciones totales. 
Pero el Tribunal hará con s6Io ellos y 
como Apéndice una lista aparte y en 

ésta se ordenará con ·arreglo al tiempo 
de servicio en propiedad que hubiesen 
acreditado oportunamente. 

En la propuesta ·se consignarán los 
siguientes· extremos: 

a) Número de orden. 
b) Nombre y apellidos. 
e) Servicios en propiedad, los que 

los tengan. . 
d) Suma total de puntos obten.idos 

en las calificaciones. 
e) Lugar de resideocfa. 
3 l. ·El Tribunal carece de atribu

ciones para pedir ampliación de pfazas 
o para enjuiciar en términos distin
tos a los que se establecen en esta 
convocatoria. 

32. El hecho de figurar en lás 
propuestas no significa, en ningún 
caso, la colocación inmediata o la pre
ferencia de lugar para servir deter
minada Escuela. El derecho que nace 
de la oposición se circunscribe a 
figurar en la lista general de aspirantes 
para cubrir, en ~su día, sueldo de en
trada y desempeñar la Escu~la 'que 
reglamentariamente le corresponda. 

33. · Una vez terminaqas ]as oposi~ 
ciones y remitidas las propuestas y la 
documentaci6n reglamentaria a la Di
rección general, ésta procederá a la 
formación de una lista general de as
pirantes Maestros y otra de aspirantes 
Maestras, incluyendo todos los que 
hayan obtenido plaza en las oposicio
nes de la Península y de las islas Ba-

. leares y Canarias, con sujeci6n a las 
normas. siguientes: 

a) Para la refundición de las listas 
en una sola general para toda España 
y base provisional para el Escalafón, 
en su día: · · 

I. 0 Se subdividirá' cada una de las 
listas parciales en diez partes. 

2.º Las primeras décimas partes 
de todas las listas se juntarán en uqa 
sola primera décima parte general, y 
dentro de ella se ordenarán los oposi-
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tores, en primer lugar por un sorteo 
especial de las/ localidades de las fes
pectivas oposiciones, y dentro de los 
de igua:J procedencia por el orden de 
pµntuaciones de más a menos de su 
respectivo Tribunal. 

Igual modo se seguirá para la 
refundici6n de las partes segundas, 
terceras, cuartas, etcétera, cada vez,_ 
con sorteo especial previo de locali
da'des y s6lo ordenación de puntua
ciones después. entre los de igual 
procedencia. 

3.º Establecida de este modo la 
lista general de opositores por los 
mérit<¡>s de la oposición exclusiva
mente, se entresacarán de la misma, 
para avanzarles a la cabeza de los 
demás, los opositores de la lista 
general que hubiesen acreditado ser
vicios en propiedad en Escuela n8:cio
nal, los que se ordenarán entre .sí por 
los años o tiempo de sus serv1c1os 
acreditados. 

b) Para la división de cada lista 
se subdiv.idirá el número de los oposi;.. 
tores~ por su orden de puntuación, en 
~liez partes; las nueve primeras iguales, 
es decir, que pertenezcan a cada una 
de ellas los que cÚbran el cociente, 
despreciada la fracción, con lo que la 
última décima pa-rte; por aprovechar
se en sola la cuenta íde ella todas las 
fracciones, · podrá ser de: mayor nú
mero de opositores. 

e) Para que el criterio estrecho de 
algún Tribunal no pueda ·presuponer 
perjuicio, sino más bien debido favor 
a sus aprobados~ la divisi6n en diez 
partes de cada lista parcial se hará 
tomando !:orno divindendo el número 
de plazas que pudo dar el Tribunal 
aunque hubiera dejado desiertas al:.. 
gunas. En consecuencia, podrá quedar 
. su' úlHma o sus últimas décimas partes 
en blanco y distribuidas en las ante
riores los opósitoreS·fJ.probados. 

d) Ejemplo: si la lista pudo .se.r de 

68 plazas, y se dieron todas, el divi
dendo será 68, el cociente seis para 
las nueve décimas partes, por des
preciar las fracciones, y la décima 
será de 14. Pero si la lista pudo ser 
de 68, aunque el número de plazas se 
redujera a 6r, seguirá. siendo el. co
ciepte (sin fracciones) el mismo de 
seis, para las décimas partes, excepto 
para final, y ésta será solamente de 
siete. Si con 68 plazas, finalo1ente, los 
aprobados se redujeran a 40, seguiría 
siendo el cocie~ite (sin fracciones) de 
seis y, por tantoi habrá seis décimas 
partes (de la primera a la sexta) de 
seis opositores, una séptima parte de 
cuatro opositores y las octava, novena 
y décima, décimas partes en blanco. 

34. Hechas las listas generales se 
publicarán en la Gaceta de Madrid, 
concediendo quince días de plazo para 
formular reclamaciones que habrán 
de fundarse en hechos concretos y 
probados. 

Estas reclamaciones serán.resueltas 
por Real orden. 

3 5. Los interesasados en estas 
oposiciones estarán sometidos durante 
un año a período de prueba_s, acomo
dándose condicionalmente, pero con 
condición puramente resolutaria, a 
todos los derechos de ingresados en 
el Escalafón y de titulares en las Es
cuelas. 

Quedan terminantemente prohibi
das ·la autorización para posesionarse 
en sitio distinto al de destino y tam
bién Ja prórroga posesoria, a excep
ci6n de los aspirantes.que durante este 
plazo posesorio hayan de incorporarse 
a filas o estén prestando servicio de 
armas; los cuales se posesionarán ante 
la Sección Administrativa del punto 
de so residencia militar . 

36. Los aspirantes con~"derecho a 
plaza menores de veinte años, -~º po
drán ser alta en el Escalafón antes de 
cumplir/ esta edad, y su número de la. 



14 LA BANDERA PROFESIONAL 

lista de opositores estará~condicionado 
a este efecto. 

37. Será condición indispensable 
para tomar posesión del destino, ade
más de haber cumplido veinte años, 
haber abonado los derechos del título 
correspondiente.' . 

38. Queda autorizada la Direc
ción general de Primera enseñanza 
para dictar cuantas disposiciones com
plementarias exija el exacto y mejor 
cumplimiento de lo establecido en 
esta convocatoria.-(Gaceta 24 de 
Octubre.) 

PREPARACION PARA OPOSICIONES 

Pr~paración completa para las oposi
ciones libres anunciadas en la Ga-

l 

cela del 24 de Octubre de 1930. 

Precios moderados . y convencio
nales para determinado grupo de 

asignaturas. 

RECOLETOS, 12.-TOLEDO 

Modificociones ol Estotuto genetol del 
Mooisterio. 

25 ÜCTUBRE.-Real decreto 2.348. 
El régimen ~e los traslados en el nu- _ 
merosísimo y tan benemérito Cuerpo 
del Magisterio Nacional, ha demos
trado la experiencia desde el Estatuto 
de 1918 y de 1923, que pedía refor
ma para evitar los casos tan frecuen
te·s de falta de equidad, que ·eran 
consecuencia 16 g i ca del estableci
miento de varios turnos. 

Para lograr que los títulos de pre
ferencia sean 'cons,tantemente valede
ros, se discurre ahora la ·reducción 

a uno ·solo de los concursos a título 
~efinitivo, estableciendo procedimien
to de carácter temporal para las pro
visiones urgentes e inaplazables en 
los c~sos de traslado forzoso, de rein· 
greso y de ingreso en el Escalaf6n. 

El nuevá régim(!n, de mayor sen
cillez y de ·mucha mayor rapidez en 
.la tramitación administrativa, exige 
volver a redactar un buen número de 
artículos del Estatuto,, Código de los 
derechos del Magisterio, que pide 
que no se hagan reformas sino por 
estricta sustitución de los textos. 

Al proponerla, todavía se establece 
como práctica la aceptación de in
greso en el segundo Escalafón, éon 
derechos ilimitados, a los que logren 
demostrar méritos verdaderos, ya 
que no en oposiciones, sí en la prác
tica celosa de la enseñanza en Es9ue
las, a. título de· interinidad, durante 
más de cinco años. Procúrase. con 
ello acudir bien a las ,Escuelas de al
deas y pequeños Municipios, ofrecien
do a Ja vez un valor modesto, pero 
al fin permanente, al título alcanzado 
en la éarrera en$ los estudios de la~ 
Escuelas Normales. 

Pendiente de definitivo estudio la 
reforma del capítulo XIII del Esta
tuto, apláza,se una ed~ci6n nuevar del 
mismo, que quedará virtualmente 
hecha con -uno y otro Decreto. 

Por las razones ex.puestas,, etc. 
REAL DECRETO.-A propuesta del 

~1inistro de Instrucci6n pública y Be
llas .Artes, oído el Consejo de Instruc
ción pública y de acuerdo con el de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Los capítulos VI, VII, VIII y IX 

del Estatuto g~n·eral del Magisterio 
primario y los artítr.dos 66 a 70 se 
entenderán derogados~ Se aprueba, 
en sustitución, el adjunto texto parcial 
del Estatuto, capítulos VI, VII, VIII, 
IX y X, nuevo. · 
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Capítulo V I.-Provisión de Escuelas· 
en general. 

Art. 66. La provisión de las Es
cuelas a cargo dél Estado, tendrá 
lugar ·mediante las normas estableci
<las en este capítulo del Estatuto y 
,Jos dos siguientes: 

A) La provisi6n a título definitivo 
-de una Escola se acordará por la Di-
1"ección general de Primera enseñanza 
·en concurso único, salvo las excep
ciones determinadas y según las pre
ferencias en este Estatuto estabh~ci
das. La consiguiente toma de posición, 
.con la confirmatoria declaración de 
definitiva de la provisión, entrañarán 
la inamovilidad del Maestro de la Es
cuela, salvo los casos de expediente 
que puedan ocasionar la remoción. 

B) La provisión a título provisio
·nal se otorgará, por delegación del 
Ministerio, por la Junta especial de 
Autoridades de Primera enseñanza 
·de la provincia, a petición personal o 
-por apoderado de los inter~sados que 
en ella residan, que figuren en el Es
calafón o que tengan derecho previa
mente reconocido al. ingreso o rein
'.greso al mismo, y según las reglas de 
preferencia en este Estatuto estable
cidas. La. posesión entraña el derecho 
a la Escuela solamente mientras no 
'Sea provista a título definitivo por el 
concurso del párrafo &nterior, cuya 
tramitación no interrumpirá en forma 
alguna. 

C) Las vacantes que no se pro
·veañ a título provisional por falta de 
solicitantes que figur~n en el Escala
fón o. con derecho previamente de
clarado a ingresar o reingresar en el 
mismo, se proveerán, a título .de inte
>rinidad, en Maestros interinos por la 
:misma Junta provincial dicha; o por ~l 
·vocal d~legado de la misma. La po
:sesión no será obstáculó a Ja sucesiva 
tramitaci6n de proviE)iones a título 

provisional, ni menos a las del qon
curso a título definitivo. 

En los casos en que el Maestro a 
título de interinidad, la pierda ante~ 
de dos o tres meses, le deberá el im
porte del viaje d~ntro de la provincia 
el Maestro que a título definitivo o a 
título provisional le sustituya, si así se 
entendier'? equitativo, a juicio de la 
Junta especial de Autoridades, para 
cada caso particular. Esta ,eq u ita (iva 
indemnización, además, no quedará 
establecida como principio de derecho 
sino después de haber sido aceptada 
por todas las Uniones ó Federacio
nes, generales o nacionales, de Maes
tros cuyo número de afiliados pase 
de 5.000. 

Las Escuelas nacionales vacantes, 
ordenadas en relaciones conforme 
lleguen a la Direcci6n general los 
partes de las Secciones administrati
vas, se irán publicando en la Gacet1Z 
de Madrid, a los efectos de incorpo
ración al concurso general de trasla
dos, y se aprovecharán a la vez en el 
provisional de cada provincia. 

Art. 67. A) La provisión defini
tiva será por concurso general y único 
de traslado. 

Se exceptúan: 
I. 0 Los casos de permuta, que se 

regirán por el capítulo correspondien
ts de este Estatuto. 

2.
0 Los Patronatos en grupos es

colares de Escuel?s nacional.es de ré
gimen especial (Madrid, Barcelona, 
Zaragoza, etc.) 

3.º Las Escuelas de las Hurdes. 
4.0 El régimen especial del Reino 

de Navarra. 
5.º El del Valle de Arán .. 
6.0 Las Direcciones de graduadas. 

· 7. 0 Las Regencias de las Escuelas 
de las Normales. 

.Cada caso d.e excepci6n se regirá 
por .. lo particularmente establecido en 
virtud de Real decreto. 
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B) La provisión c!e destino á tí
tulo provisional será particular y ex
clusivo para Jos casos de traslado 
forzoso y los de ingreso o reingreso 
en el Escalafón correspondiente, y 
negada en absoluto, por tanto, para 
los Maestros que, figurando en el mis
mo de antes,. tengan asignada Escue
la a título definitivo, a menos que no 
implique so petición la renuncia a la 
misma y que así condicionada expre
samente haya sido previamente accp
tadi\ por la Dirección general. 

C) A título de interinidad no se 
podrán asignar Escuelas sino a quie
nes, con título de Maestro y con re
conocidos derechos a poderla alcan
zar, no figuren ni vayan a figurar por 
ingreso o reingreso esta tu ario inm~
diatos en el Escalafón primero o el 
segundo. 

Art. 68. Con las salvedades que 
en cada caso se señalan, el cambio de 
destinos en el primer Escalaf6n es 
voluntario y sujeto a las siguientes 
reglas generales de preferencia: 

l.ª Expediente sin nota des fa vo
rable. 

2.ª Servicios en la misma locali
dad de la vacante que se solicita. 

3.ª El derecho de consorte en los 
casos precisos y concretos y los esta'
tuariamente asimilados. 

4.ª Mejor categoría o sueldo. 
5.ª Mayor tiempo de ·servicios en 

la Escuela actual o, en su caso, en la 
última servida. 

6.8 Número preferente en el Es
calafón. 

Lo.s Maestros del segundo Escala
fón obtendrán destino voluntario en 
iguales condiciones y preferencias y 
en régimen 1de provisiones paralelo, 
pero referente tan sólo a las Escuelas 
que radiquen en poblaciones de 501 
habitantes que no pidan los Maestros 
del primer Escalafón~ 

EnJas vacantes de Escuelas de lás 
poblaciones en las que el h¡ibla ·com·ún 
o más e~dendida no sea la lengua cas
tellana, se habrán de entender condi
cionadas las razones de preferencia> 
excepto las dos primeras, por la con
veniencia mayor de que el Profesor 
pueda entender llanamente al alumn<> 
en sus intentos de explicaciones y de 
diálogos no memorísticos y pueda, en 
consecuencia, irle apuntando en cas
tellano las palabras que traduzcan la 
palabra o frase del niño. 

Al efecto de la aplicación de este 
párrafo, que· se aplazará para el afio 
de 1932 o de 1933, las solicitudes de 
traslado definitivo de los Maestros 
dirán bajo su responsabilidad en caso 
de las vacantes de poblaciones aludi
das, si conocen bien y por 1 qué la co
nocen. la lengua o dialecto de l.a po
blación. 

Art. 69. Están excluíd.os de tomar 
parte en traslados y todo cambio de 
Escuela, sustitución .ni licencia, los 
Maestros sujetos a expediente guber
nativo desde su iniciación hasta haber 
cumplido la corrección, en su cas·o .. 

Los Inspectores de Primera Ense
ñanza darán cuenta especial de la 
apertura de este expediente, a la r~s
pectiva Sección administrativa, a. 
estos efectos, independientemente de· 
las comunicaciones par a los otros: 
fines reglamentarios. 

Art. 70. A los fines de provisión· 
general y de lo estaclecido sobre cam-· 
bias de Escuela, se entenderá por lo·· 
calidad la Entidad de población con 
nombre prop·io, vecindario peculiar y 
radio urbano independiente ,. de cual
quiera otra que integre el mismo Mu
nicipio, y por igualdad y equivalencia 

. o por diferencia de censo una propor• 
ci6n en el oficial, que no exceda de 
una cuarta parte o que sí que la exce
da respectivamente. 
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lapítulo VJl.--Provisión de Escuelas 
a, t¡tulo provisionol por traslado for
zoso, reingreso e ingreso en el Es-

calafó11. 

Art. 71. Habrán de cambiar de 
destino en traslado forzoso, pero sin 
cesar un día en· el servicio, Escalafón 
y sueldo: 

I.0 Los Maestros cuya Escuela 
sea suprimida o. aquellos a quienes 
por sentencia de lo Contencioso se les 
anule su nombramiento. 

2. 0 Los Maestros que tengan clau. 
surada su Escuela por acuerdo de la 
Inspecci6n, ratificado por la Dirección 
general de Primera Enseñanza. 

3.º Los Maestros a quienes se gra
dúe la Escuela que sfrven y no tengan 
en ese momento condiciones legales 
para ocupar la dirección. 

4. 0 Los Maestros que cesen en Es
cuela unitaria por incorporarse ésta a 
otra graduada. 

Este orden no determina prefer,en
cia en estos cuatro grupos entre sí 
para la provisión o título provisional 
ni para la definitiva. 

Art. 72. ~ Los Maestros de traslado 
forzoso comprendidos en el artículo 
anterior, vienen obligados a solicitar 
destino en el concurso previo a título 
provisiona'I en Ja p~ovincia misma an
tes· del día o en el mismo día en que 
cesen, con Jos requisitos generales 
expuestos; si en dicha fecha existiere 
vacante en la misma localidad, a ella 
serán destinados. 

Los comprendidos en los casos 3. 0 y 
4.º del .artículo anterior podrán tener 
preferencia en_ el concurso para seguir 
c9mo Maestros .de Secci6n de Ja gra
duada; si lo solicitan en la misa;ta fe
cha antes mencionada, y salvo lo que 
determine el. régimen espeeial. 

Mientras en una o en otra forma 
no obtengan· destino, vienen obligados 
a residi:r en la misma localidad y a. 

prestar allí, con carácter eventual, los 
servicios profesionales que la Inspec
ción les encomiende. 

Si existiera vacante en la misma 
localidad, podrá ser designado para 
ella a título provisional y podrá a la 
yez solicitarla en el concurso general 
de traslado. 

Art. 73. Pueden obtener el re
ingreso y, por tanto, el sueldo y Es
cuela en provisión a título provisional: .. 

I.0 Los Maestros que hubieren 
consum.ido, el tiempo de excedencia 
volnntaria. 

2. 0 Los que sirvan Escuelas no 
nacionales de Patronato y procedan 
de las nacionales. 

3. 0 Los que sirvan las de Prisio
nes y tengan la misma procedencia. 

4.º Los que sirvan Escuelas del 
territorio del Protectorado en Ma
rruecos de igual procedencia. 

5.º Los que sirvan E~cuelas de las 
Posesiones del Golfo de Guinea, tan1-
bién procedentes del Magisterio na
cional. 

6.0 Los excedentes por desempeño 
de cargos ·públicos comprendidos en 
el cas<? del artículo I 7 7 de la ley ge
neral de Instrucción Pública de 9 de 
Septiembre de 1857. 

7 .º Los Profesores de Normales, 
Inspectores y funcionarios de Seccio
nes administrativas de idéntico origen 
y en activo servicio. 

8.0 Los Maestros separados de la 
enseñanza por corrección disciplinaria 
ya cumplida. 

g.0 Los excluídos del Escalafón 
con carácter definitivo que hayaq 
sido indultados, 

El reingreso en cuanto al sueldo 
se efectuará en corridas de escalas, 
adjudicándose el su;;:>Jdo íntegro con 
ocasión de la vacante natural, des
contando el arrastre o resulta. 

Los reingresaClos de los números 
I.

0 y 7 .º podrán reservar su derecho 
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al reingreso, aplazándolo .al momento 
en qtie puede alcanzarles el sueldo 
íntegro. 

La petici6n del reingreso deberá 
previamente producirse con indepen
dencia de las vacantes y acompañando 
hoja reglamentaria de servicios. 

Se cursará a la Dirección geneval 
áe Primera . enseñanza, por conducto 
e informe de la Sección administra
tiva a qu·e corresponda la última Es
cuela servida en propiedad. 

La Dirección general acordará el 
derecho al reingreso, y éste, aun en 
cuanto al sueldo, quedará condicio
nado a Ja posesión de Escuela a título 
provisional o a título definitivo. El 
aspirante a reingreso, con la declara
ción de la Direcci6n general recono
ciéndole el derecho al mismo, habrá 
de solicitar Escuela a título provisio
nal y precisamente ante las Autorida
des .. de Ia.,~11 • misma provincia de la 
Seccción · adn1inistrativa dicha. La 
solicitud de Escuela a título definitivo 
estará libre de esta restricci6n, pero 
sometida a las condiciones y preferen
cias generales del concurso de traslado 
único. 

Los Maestros comprendidos en los 
casos 9. 0 (los indultados), 8. 0 (los 
corregidos) y I.0 (los excedentes vo
luntarios) disfrutarán en su respectivo 
Escalafón el sueldo inferior' en comi
sión, de no existir vacante natural en 
él, siempre que se les pueda adjudicar, 
a título provisional, Escuela al propio 
tiempo. 

Los incluídos en los tres casos, 
vienen obligados a presantar sus soli
citudes en las Secciones administra
tivas, correspondientes, aqtes o en el, 
mismo día en que cumpla la corrección 
ción en que termine el plazo de exce
dencia, o al recibir el indulto y en 
ocho días después; si así no lo hicieren 
se les destinará cuánqo y dónde ,con
venga al servicio; es decir, a Escuela 

a que nadie haya solicitado a título 
provisional, otorgándosela, como a los 
demás solicitantes, a título de interini
dad y sin derecho a reclamación. Si 
el retraso en solicitar la vuelta a la 
enseñanza excediera de cuare~ta y 
cinco días, se entenderá que' renun
cian todos sus derechos al Escalafón 
de la carrera. 

Los comprendidos en los cásos 2.º 
(de Patronato), 3.º (de Prisiones), 4.º 
(de Marruecos) y 5.º (de Guinea) se 
atender'án a las restricciones del se
gundo Escalafón, cuando su ingreso 
precisamente en el Magist,erio nacional 
no hubiese sido mediante oposici6n. 

Los del grupo 6. º (de cargos pú
blicos) o sean los comprendidos en el 
del artículo 177 de la Ley de 1857, 
podrán solicitar el reingreso con arre
glo a los requisitos legales, siempre 
que no hayan cumplido los sesenta 
años y que acompañen hoja de servi
cios y especial certificado satisfac
torio que acredite su aptitud física y 
pedagógica, demostrada previamente 
ante un Tribunal compuesto del Di
recto1· de la Escuela ,Normal, del Re
gente de la misma y del Inspector 
jefe de la provincia en que reside 
el solicitante. 

Reingresarán con las restricciones 
si proceden del Escalafón segundo y· 
e·n vacantes efectivas de sueldo. y .~s
cuelas, éstas a título provisiona!tf;: 

Los comprendidos en el cá*T~'~ :º 
(de Norcnales y de Inspecci6n) .~,,,. 1 ,,.n 
solicitar su reingreso por una sdJ~~f~:#é~, 
cuando les convenga, y con ·sul~~i6n 
a las condiciones generales y·a dichas 
y a las restrictivas y especiales, si 
fueran procedentes. 

Reingresarán en 'su caso, ~on oca
sión de vacante de sueldo z'igual a 1 
que disfrutaron eq la últi~a nacional 
servida en propiedad, o, ;bien con el 
de entrada, si aquél fu/se menor, y 
pidiendo Escuela en provisi6n a título 
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provisional o reservando desde luego 
su reingreso a la de Escuela a título 
definitivo. 

Art •. ~ 7 4, Al ingreso en el primer 
Escalaf6n por oposici6n, los opositores 
que al aprobarse las oposiciones ten
gan por Sl,J orden plaza en el mismo, 
habrán de tener a la vez Escuela en 
provisi6n a título provisional; los que 
queden en expectaci6n de vacante, es 
decir, los de aspirantes por· oposici6n 
del' dicho Escalaf6n, tendrán en su día, 
con su ingreso, derecho a designa .. 
ci6n de Escuela también , a título 
provisional. 

Si por las condiciones de las oposi
ciones y de su aprobaci6n, estuvieran 
sometidos a un períod_o especial de 
pruebas, no podrán concurrir durante 
d mismo al concurso general de tras
lado sino con la pérdida del tiempo 
de pruebas transcurrido, las que en la 
nueva J;scuela de designaCi6n defini
tiva se reanudarán y harán completas, 
pero apr~ciándose el resultado de los 
dos períodos. Caso de serle desfavo
rable el resultado de las pruebas per
derán la Escuela lograda a título de
finitivo., 

Es obligatorio para el que ingrese 
en el Escalaf 6n la posesión del destino 
en el plazo señalado, y si no se hubiera 
posesionado, cualquiera que sea la 
Sí\.P~sa, se entenderá que renuncid a 
~$a5i\?S sus derechos el aspkante. . 
~Art. 75. Los Maestros a quienes 
~ :s~Jngreso en el Escalafón se les 

,,;,,, údique provisionalmente destino, 
f1Jldrán solicitar otro provisionalmente 
también o entablar permuta libre-
mente con quien lo tenga también por 
proyisi6n provisional, sin necesidad ge 
1 leva,r los tres años de residencia; pero ,, 
no p·uede'n obtener Ja excedencia vo-
luntaria sin contar tres años de servi
cios en propiedad, contados desde el 
momento del término del período de 
pruebas que le' haya sido exi~ido. 

Art. 76. , Los aspirantes que ob
tengan plaza por ingreso en el segundo 
Escal~f6n, vienen obligados a posesio
narse de la Escuela primaria que 
logren a título provisional, dentro del 
plazo improrrogable de treinta días, y 
de no hacerlo así, se entiende que, 
renuncian a la misma, con pérdida de 
todos sus derechos. 

Los Maestros comprendidos- en el 
segundo Escalaf6n que no tengan Es
cuela a título provisional o a título 
definitivo, vienen obligados a servir 
substitufiones temporales e inte
rinidades en la provincia de su resi
dencia. 

Art. 77. La provisi
1
6n de destinos 

a título provisional presupone que el 
Maestro figure en el Escalaf6n corres
pondiente con pleno derecho y efec
tivida<;i, o que vaya a figurar por 
ingreso o reingreso en iguales con
diciones al tomar posesión de la Es
cuela. Al faltar esa circunstanciCl: pre
cisa, regirá la designaci6n el régimen 
de interinidad. El Maestro en Escuela 
a título profesional gozará, pues, ple
namente de todos los derechqs y de 
ser titular de la Es'cuela hasta que sea 
provista definitivamente: 

Los ingresados ,por oposición, aun
que por las condiciones de la misma 
estéoí sometidos a un período de prue
bas, se considerarán condiciona"l
mente, pero con condici6n meramente 
resolutoria, sometidos a lo determi
nado en el párrafo anterior. 

Art. 78. A los efectos de la pro
visión de Escuelas a título provisional, 
las Reales orden~s particulares y las 
credencjales de los nuevos Maestros a 
ingresar y" de los que reingresen de
terminarán, con arreglo a Estatuto, 
l~ provincia en que deban presentarse 
por sí o por apoderado con poder 
bastante cuando q~epa en ese señala
miento de provincia alguna duda no 
resuel t_a por Real orden de carácter 
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general. Los sujetos a traslado forzoso 
se presentarán precisamente en la 
provincia de la Escuela que hayan de 
dejar o que ya hayan dejado. 

Los Maestros reingresados, salvo los 
indultados y los corregidos disciplina
riamente, podrán renunciar al desem
peño de la Escuela para la que se les 
nombre a título provisional, reserván
dos.e el derecho a solicitar vacante en 
el primer concurso general de traslado. 
El tal caso continuarán mientras tanto 
en excedencia, sin sueldo; Igual renun
cia podrán hacer razonadamente los 
que ingresen si por excepción se les 
autoriza de Real orden para ello, y sin 
que obste el período de pruebas, en su 
caso, que se aplazaría, y quedándo, 
por de pronto, sin ·Ja posesión, sin 
sueldo y sin la correspondiente anti
güedad en la carrera. 

Art. 79. Los Maestros que ob
tengan destino a título provisional 
estarán obligados a servirlo sin au
sencias por incorporaciones, licencias, 
estudios ni otra causa ni ex'cusa, y 
sin derecho a pedir la excedencia 
o la jubilación, y deberán cada vez 
posesionarse dei mismo en el plazo de 
diez días. La prórroga de otros diez 
días, que pográ ortorgar la Jefatura 
de la Sección Administrativa de la 
provincia, y la de veinte días de Real 
orden, implicarán el retraso en la 
fecha de la posesión a los efectos de 
la numeración definitiva en el Esca
lafón, quedando posternados a los que 
se posesionarán ~in licencia y dentro 
del plazo legal inicial. Igual retraso 
sufrirán los de traslado forzoso en 
beneficio de los que les subsigan en el 
'Escalafón. La no posesi6n en el res
pectivo plazo, o en el de la prórroga 
en su caso, supondrá la baja definitiva 
a todos los efectos de la carrera. En 
unos y. en otros casos, la segunda re;.. 
nuncia a, Ja posesi6n de la Escuela 
para que se designe en provü~ión de-

finitiva implicará la renuncia a. todos 
los derechos estatuarios. 

Art. So. Las Escuelas provistas a 
título provisional figurarán o seguirán 
figurando, según los casos, en la listi3. 
del concurso general . de traslación 
voluntaria anunciado o que se haya 
de anunciar. 

El Maestro que al ultimarse este 
concurso quedase sin la Escuela a 
título provisional y a la vez sin haber 
sido designado para otra a título de
finitivo, acudirá de nuevo a la más 
inmediata designación de Escuelas a 

1
título provisional e~ la provincia. En 
el caso de ingresados por oposición 
en período de pruebas, habrán de ha
cerlas completar en la nueva Escuela 
de destino, teniéndose presente en la 
calificación unas y otras tareas, pero 
con plazo prorrogado en las segundas. 
La Dirección general de Primera en
señanzan podrá, sin embargo, pro
poner precisamente, aunque con ca
rácter general, alguna fórmula que, 
sin perjuicio definitivo de entidad al 
derecho de los concursantes, facilite 
la finalización, sin cambio en las prue· 
bas de los Maestros ingresados en' las 
oposiciones. 

Art. 8 I. La colocación o desig
nación provisional de Escuelas será 
plrovincial y sin anuncios, listas ni 
convocatorias nominales. Esta se re:
ducirá a con vacar a los Maestros pe
riódicamente para la sesi6n de cola
ción ante la Junta de autqridades 
provinciales de Primera enseñanza. 

En Ja sesión de colación, en pre· 
sencia de los Maestros solicitantes o 
de sus autorizados represesentantes, 
se dará lectura a Ja. lista de los mis
mos, se determinará su respectiva 
situación de· Escalafón y circunstan
cias .comparativas, seguirá la lectura 
de vacantes, la ordenación de prefe,
rencias y, finalmente, la elección por 
los interesados por su orden, todo 
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como al término de las oposiciones en 
en el régimen general de las Cátedras 
y otras carreras. 

El acto se realizará ante el Inspec
tor Jefe de la provincia, el Director y 
la Directora de las Escuelas Normales 
de la capital de la provincia, presidien
do de los tres el de mayor categoría o 
mayor antigüedad en ella dentro de 
los tres respectivos Escalafones. Ade
más, el Maestro o Maestra de la 
mayor categoría y mejor número en 
la capital. 

. Al Inspector jete le substituirá el 
más antiguo; al Director o Directora, 
el Profesor o Profesora de mayor 
antigüedad. Cuando en la capital no 
hubiera B:scuela Normal de Maestros 
o de Maestras, será el Director del 
Instituto quien sea miembro de la 
Junta, y será su substituto el Cate
drático más antiguo del mismo. Ac
tuará de Secretario, con voto, el Jefe 
de la Sección Administrativa, que 
será a la vez el ponente en los casos 
jurídicamente dudo~os, y su substituto 
será el funcionario de la Sección de 
más categoría o antigüedad. 

Hecha la ef ección, se formulará la 
lista total de la colación de Escuelas 
a título provisional, la que estará 
autor:_izada con las firmas de los cinco; 
se publicará en los tablones de anun
cios una copia autorizada por el Se
cretario y el visto bueno del Presi ... 
dente; los mismos autorizarán .los 
nombramientos y unas primeras cre
denciales, que bastarán para el co
mienzo del desempeño de la enseñanza 
en la Escuela. Las ·segundas creden
ciales las consolidarán de Real orden, 
retrotrayéndose su validez a la fecha 
de las primer.as. 

Las protestas y reclamaciones de 
las listas, las que habrán de produ
cirse en el acto, se tramitirán sin 
.efecto suspensivo y s~ resolverán 
oportunam.ente de Real orden, sin que 

su existencia y tramitación obsten a 
la expedición de las segundas creden
ciales ni éstas para ~a resolución final 
que sea de justicia. 

· Art. 82. La preterecta· en la CQ• 

Iación de Escuelas a título provisional 
se regirá en absoluto e indistintamente 
para los Maestros de traslado forzoso, 
reingresados o ingresados, por las 
mismas preferencias establecidas para 
los concursos de traslado. 

En la lista de las Escuelas objeto 
de la colación figurarán las de pobla
ciones de todo ceriso. Las de pobla.,, 
ciones de menos de 501 habitantes 
no solicitadas por Maestros de trasla
do forzoso o reingresados o ingresa
dos del primer Escalafón, se darán a 
colación, a título provisional, a los del 
segundo de traslado forzoso, reingre
sados o ingresados si se diera caso. 
Las de un censo o de otro, que des
pués quedasen toda vía vacantes, se 
proveerán a tltulo de interinidad entre 
titulados •. 

Capítulo Vlll.-Concurso general y 
únz"co de traslado a título defin·itz'vo. 

Art. 83. Para obtener destino eh 
el concurso general de traslado vo
luntario, en todos los casos, pq!cisa 
hallarse el concursante en el servicio 
activo, figurando en el Escalafón des
empeñando Escuela con carácter de
finitivo, llevando tres años al menos 
en ellas o seis en el caso correspon
diente o los años que en cada uno 
establezca el Estatuto, o bien.hallarse 
desempeñando Escuela con carácter 
provisional, sin determinaci6n de 
plazo, pero con derecho reconocido 
previamente para acudir al concurso 
general. 

Por e.xcepción, en el segundo casó, 
podrán solicitarlo los que con arreglo 
a artículos· de este Estatuto hayan 
podido renunciar y hayan renunciado 
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a la Escuela de provisión provisional 
y reservado legalmente el derecho 
para el concurso único de traslación. · 

Art. 84. Para que los Maestros 
nacionales en activo puedan solicitar 
Escuela distinta a la que estén sir
viendo con provisión definitiva, se
guirá siendo preciso que cuenten en 
la misma tres ·años de servicios día 
por día. 

Desde el año I933, podrá, sin em
bargo, establecerse que la solicitud 
de cambio de Escuela a título defini~ 
tivo precise sólo dos años de posesión 
,de la primera que se desempeñq a 
título definitivo; cuatro años, en 
cambio, si ya fuese la segunda, y 
ocho años si fuese la tercera. 

Salvo lo que entonces se disponga, 
todos los Maestros que obtengan en 
provisión definitiva una Escuela, de
berán desempeñarla al menos tres 
años; seis años, siempre, sin embargo, 
para los que vol vieren a 'la enseñanza 
en caso de interrupción voluntaria; 
pero computando en este último plazo 
el tiempo en que desempeñaren la de 
provisi6n provisional al reingreso. 

En caso de ingreso no se contará 
el tiempo de la Escuela de provisión 
provisional, ni el período de las prue
bas, si eran obligatorias y precisas; 
pero durant~ tres años habrán de des
empeñar su primera Escuela de pro
visión definitiva, a contar el plazo en 
su caso desde la terminación fa vora
ble de dicho período de pruebas. 

Art. 8 5. La.. petición de destino 
en el concurso general de traslado 
podrán referirse a localidad y cargo, y. 
a localidad, cargo y Escuela deter
minada. 

Ee el primer caso, el solicitante 
viene obligado a desempeñar el cargo 
y Escuela que se le asigne, y en el 
segundo, a prestar sus servicios en el 
que pida y Escuela que se le adju
dique. 

Art. 86. La Dirección general re
sol ver:á periódicamente cada concurso 
general en una sola resolución de 
c~njunto o totalidad y precisamente 
según el orden de Jas preferencias. 
Pero podrá siempre adelantarse a re
solver y a publicar resoluciones espe
ciales referentes a las dos prefei;-encias 
máximas; es decir, primeramente la 
segunda o de Maestros de la misma 
localidad, y precisamente después, la 
tercera, o de Maestros concursantes 
a título de consortes o asimilados al 
mismo, siempre que unos y otros .no 
tengan nota desfavorable en su expe
diente, según la preferencia primera 
o requisito previo para todos. 

Las i:-esoluciones previas y sus re,. 
clamaciones, aunque las haya, no· 
entorpecerán la tramitación general 
del concurso. 

Art. 8'·7. En todos los casos las 
resoluciones del concurso único de 
traslación a título definitivo estarán 
sometidas a un período de revisión 
cuando se produzcan reclamaciones 
de mejor Q.erecho, después del cual 
se declararán definitivos los nombra
mientos. 

Art. 88. Del nombramiento de un 
Maestro titular a título definitivo ·de 
Escuela de la localidad y con expe
diente sin nota desfavorable, para 
vacante también a título definitivo de 
la misma localidad, se tomará el 
acuerdo en primer lugar en el con
curso general de traslado, o bien pre
via mente a la tramitación del mismo, 
según convenga para el menor entor
pecimiento en la .tramitaci6n. En el 
segundo caso, habiendo de declarar 
ya en consecuencia la Escuelas fuera 
del concurso, y en el acto. incorporada 
al mismo la vacante consiguiente. 

Art'. 89. En igualdad de las demás 
circunstancias, tendrá ·derecho pre
ferente entre los Maestros de la loca-· 
lidad el de mayot; tiempo de residen· 
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cia profesional en la misma, si en la 
Escuela que desempeñase tuviera 
cumplidos los años precisos según los 
casos para solicitar ca'mbio. 

Art. 90. Podrán, por una sola vez, 1 

obtener destino, y en el concurso 
g~neral de traslado precisamente, y 

. no t;!ti expediente especial, y a título 
de consorte en el respectivo Escalafón 
primero o segundo y sólo en sus ' 
Escuelas propias en el segundo caso, 
los Maestros que desempeñen en pro
p~edad y en activo Escuela nacional, 
con obligación de residencia, por el 
orden que sigue: 

r.º .. Maestros consortes, cambian
do uno solo. 

2.0 Maestros consortes, cambian
do los dos. 

3.º Maestros cónyuges de funcio-
nario.s públicos. · 

Asimilación al título de consorte se 
podrá recono.eer, sin embargo, con los 
requisitos particulares y en forma es
pecial a los de muy singulares circuns
tancias de familia, y de arraigo que 
se determinan en el artículo corres
pondiente. 

Solicitarán de la Dirección genera), 
previamente al concurso, la sola de-' 
claración precisa qe su derecho, me
diante instancia documentada, que in
formará y cursará la respectiva 
Sección administrativa. 

En el concurso, ya precisamente 
de antes reconocido su derecho, soli
citarán, en un plazo máximo equiva
lente a la primera mitad del plazo 
concedido en general a lo~ demás 
concursantes. 

Art. 91 A) Los Maestros com
prendidos en el primer caso, es decir, 
los Maestros consortes, cambiando 
uno sólo de los dos, deberán coincidir 
en la localidad de menor censo que 
sirvan, y, por tanto, formulará la so
licitud el que esté destinado en pobla
ción de censo superior, salvo el caso 

de poblaciones de censo sensiblemente 
equivalente. 

B) Los Maestros comprendidos en 
el segundo caso, o sean los Maestros 
consortes, cambiando los ,dos, solici
tarán las vacantes conjuntamente en 
la misma instancia y tendrán~ que 
reunirse en población de censo de en
tidad equivalente o inferior a las de 
destino del cónyuge de menor censo 
en su población. 

C) Están comprendidos en el 
tercer caso los lVl;aestros o Maestras 
cónyuges de funcionario público que 
perciba sueldo consignado en el pre
supuesto general del Estado, que 
tenga en la pob1aci6n cargo fijo, 
inamovible y de Cuerpo que otorgue 
·al del Magist~rio un trato igual. 

Solicitará el Maestro o Maestra, y 
sólo podrá tener efecto la concurren
cia si se da en población· de censo 
inferior a la del destino del Maestro 
solicitante. 

Art. 92. En la tramitaci6n de las 
peticiones a título de consorte se 
ton1ará el acuerdo, en primer Jugar, 
después del de los concursantfis de la 
misma localidad en el mismo corfcorso 
general de traslado, pero previamente 
podrá adelantarse la resolución a la 
tramitación final del mismo, según 
convenga, para el menor entorpe
cimiento en la tramitación del con-, 
curso general. En el segundo caso 
quedará ya, en consecuencia la Es
cuela fuera del mismo. 

Art. 93. En el reconocimiento 
previo del título de consorte para en. 
su día ejercitarlo en el concurso gene
ral, siempre será requisito indispen
sable oir la opini6n de la Presidencia 
de las Federaciones o Asociaciones 
nacionales o generales ele Maestros 
leg·atmente existentes que cuenten un 
número de miembros no menor de 
5 .ooo. Se entenqerán oídas las Presi
dencias si no dan su informe en un 
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plazo de quince días desde la publica
ci6n de la petici6n en un peri6dico 
oficial o de la notificaci6n por oficio, 
o plazo de un mes en períoC:o de vaca
ciones de verano. 

La resolución del Ministerio será 
del todo libre, aprobando o d.enegando 
la peticiqn y apreciando discrecio
nalmente los informes, aun cuandq las 
condiciones exigidas en los artículos 
anteriores se ofrezcan estricta.mente 
cumplidas. En caso contrario, podrá 
accederse de Real orde a la petici6n 
solamente si se ofrece el dictamen fa
vorable de las Presidencias, o al menos 
de las que representen mayor número 
de Maestros asociados. 

La Presidencia. podrá consultar o 
podrá interpretar el sentir de las res
pectivas Juntas directivas, siempre 
dentro del plazo. En el caso de infor
me favorable, éste, cuando se cumplan 
literalmente las condiciones de los 
artículos anteriores, se reducirá a un 
visto bueno; si fuese desfavorable, se 
habrá de razonar por las particulares 
circunstancias de la vacante o va
cantes y la persona o personas. En el 
caso, por el contrario, de petición 
formulada sin la estricta aplicaci6n 
de los artículos anteriores e igual
mente en todos los casos de asimila
ci6n al título de consorte, será escueta 
la negativa, y será el favorable in
forme, por el contrario, el que habrá 
de ser circunstanciado. 

Art. 94. Los casos de asimilaci6n 
al título de consorte se regirán estric
tamente por lo dispuesto en este 
artículo y .en el anterior. No podrán 
aceptarse sin el mismo requisito del 
dictamen favorable y circunstancia
do de las Presidencias'" o al menos 
de las que representen muy conside
rable mayor número de Maestros 
asociados. Podrán ser los siguientes: 
La de vivir desde antiguo y por 
muchos años en la misma localidad 

los padres o bien los hijos; tener el 
Maestro arraigo de hacienda o de in
tereses abandonados e:?. eUa; tratarse 
de su lugar de nacimiento o de su 
educaci6n familiar y de primera en
señanza, o extremadamente pr6ximo 
al mismo. 

Art. 95. A título de .asimilaci6n 
al de consorte, no se podrán otorgar 
sino Escuelas de poblaci6n de censo 
equivalente a la que se deja; para lo
grarlo mayor, será precisa la unani
midad favorable del voto de l'as Pre
sidencias. En todo caso, el Maes.tro 
adquirir~ desde luego el compromiso 
que había de constar en la solicitud 
del concurso, de no poder dejar la 
localitjad por otra en un plazo de 
veinte años. 

Capítulo I X.-Provisión interina . de 
Escuelas.' 

Art. 96. Las Secciones adminis
trativas propondrán a la Junta pro
vincial de Autoridades de Primera 
enseñanza, o a su Delegado especial, 
cuando lo tengan constituido, y por 
ella y por éste y según los criterios de 
aquélla, se proveerán las sustitucio
nes temporales y las interinidades por 
licencias para asuntos propios, por ex
cedencia forzosa del Maestro incor
porado a filas y por procesamiento del 
Maestro propietario, y, en general, las 
Escuelas que no queden definitiva
mente vacantes y no hayan de pasar, 
por tanto, al concurso general del 
traslado. 

De Ja misma manera se proveerán, 
las vacantes que no se soliciten en la 
colaci6n de ellas a título provisional. 

Art. 97. 'El servicio ·de interinos 
los desempeñarán obligatoriamente: 
primero los opositores en expe.ctaci6n 
de destino para su ingreso en el' pri
mer Escalafón, y segundo, los aspi
rantes con derecho reconocido al 
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ingreso en el segundo ·Escalafón res.i
dentes unos y otros en Ja provincia, y 
según el orden de las respectivas lis
tas; a falta de unos y otros, serán lla
mados los solicitantes meramente 
titulados. 

En la designaci6n de éstos a título 
de interinidad, se tendrán presentes el 
verdadero mérito y celo de sus ser
vicios anteriores, los mejores méritos 
de los estudios de la carrera y con
juntamente los de las oposiciones en 
que hayan tomado parte, áun cuando 
no hayan logrado el pleno éxito y 
sean en ellas, por tanto, los suyos, 
méritos solo relativos. 

La Junta, previamente a la urgencia 
de las vacantes, deberá tener tomados 
sus acuerdos reservados de. mérito y 
precedencia de los que en la provin
cia, co.mo titulados, puedan ser desig
nados a título de interinidad; sus 
acuerdos previos, como de calificaci6n 
discrecional, pueden ser puestos en 
estado de revisión, también previa y 
reservada, cuando aprecie causa bas
tante para ella. 

El plazo posesorio e improrrogable 
será de tres días en la localidad del 
domicilio, y de seis días en cualquiera 

. otra de la provincia. 
Art. 98. Los maestros que des

empeñen interinidades, disfrutarán el 
sueldo último' y Jos emolumentos le
gales que correspondan al Maestro 
propietario. 

En el caso de procesamiento del 
Maestro propietario, por causas ajenas 
a la· enseñanza, si disfrutara 4.000 o 
más pesetas de sueldo, el nombra
miento del interino se ajustará a lo 
anteriormente prescrito, y si el pro
cesado disfrutara sueldo menor, se 
proveerá la Escuel'a con la mitad del 
haber. 

Art. 99. Al sobrevenir la urgen
cia de las vacantes la Junta, o su de
legado, hará las designaciones a título 

de interinidad, consultando las listas 
dichas y según los motivos de prefe
rencia, las necesidades y con venien
cias del servicio y el deseo de los in
tere,sados que pueda ser llanamente 
atendido. 

El acuerdo de la Junta sólo será 
apelable por negación de un Pleno y 
estricto derecho legalmente declara
do, respetándose en la apreciación de 
méritos y distribución de las designa
ciones el criterio de la Junta como se 
respeta la decisi6n de un Tribunal de 
opos1c1ones. 

Art. 100. Los opos.itores con pla,.. 
za, aspirantes en expectativa de des
tino, los comprendidos en la lista para 
el ingreso en el segundo Escalafón y 
cuantos puedan ser designados para 
Escu~las a título de interinidad en la 
respectiva provincia, estarán obliga
dos a comunicar al día a la correspon
diente Sección administrativa la lo
calidad y domicilio de su residencia. 

Art. IOI. Los servicios a título de 
interinidad que día por día. sumen 
cinco años y que oportunamente 
hayan ido siendo calificados como 
puntuales, celosos y excelentes por la 
Junta provincial de Autoridades de 
Primera Enseñanza, podrán ser pre
miados de Real orden, a propuesta 
especial de la misma Junta, con la 
concesión del ingreso del Maestro en 
la lista única del segundo Escalafón. 
En' él tendrán derechos preferentes 
sólo supuesto de los no .titulados com
prendidos en el artículo 145 del Esta-

·tuto de 1923. 
Art. 102. El aspirante de la, lista 

de aspirantes con derecho al ingreso 
al segundo Escalafón que, dentro del 
plazo de treinta días en la Peníns.ula y 
de cuarenta y cinco en Canarias, no se 
posesione de la primera Escuela a 'tí
tulo definitivo para que haya sido 
nombrado, o la renuncie, perderá su 
derecho a obtener otra. 
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Art. 103. Para tomar posesi6n de 
Escuela en el segundo Escalaf6n son 
condiciones imprecindibles poseer tí
tulo profesional o tener hecho el de
p6sito del mis.mo y no haber cumplido 
5 2 años de edad. 

Capitulo X.-Pe~mutas. 

Art. 104. Pueden solicitar uua 
permuta de sus Escuelas, exponiendo 
las razones para solicitarla, los Maes. 
tros de igual sexo, idéntica categoría 
o inmediata, censo equivalente y del 
mismo Escalafón. 

Art. 1ó5. La concesión de permu
tas con todas sus consecuencias es 
potestativa en la Dirección general 
de Primera Enseñanza y podrá otor
garse cuando los solicitantes reunan, 
además de hs exigidas en el artículo 
anterio, las condiciones siguientes: 

I.ª No haber cumplido 67 años 
de edad. 

2.ª Desempeñar en propiedad y 
én activo Escuela N aci9nal. 

3.ª Llevar tres años y, en su caso, 
lo~ seis o los determinados como pre
cisos de servicios efectivos en la Es
cuela desde la cual se solicita. 

4.º No haber obtenido antes Es
cuelas por este medio durante los 
últimus diez años. 

Art. 106. El expediente de per
muta constará de una sola instancia, 
suscrita por los dos solicitantes e in
formada por la Secci6n o Secciones 
administrativas correspondientes, que 
acreditarán si en aquéllos concurren 
las condiciones que se exigen en los 
artículos anteriores. En ella se harán 
constar, además, los destjnos que se 
tengan solicitados en concurso, rese
ñando las papeletas correspondientes 
para proceder a su anulación. 

Será presentada la instancia en la 
Sección administrativa a que perte-

nezca el Maestro de mejor número en 
el Escalafón, y ésta la remitirá a la 
del otro, caso de tratarse de provin
cias distintas, la cual, a su .vez, la ele
vará a la Dirección general de Prime
ra enseñan1a. 

Y a en trámite Ja permúta, s6lo 
podrá anularse la solicitud por expre
sa voluntad de ambos permutantes, 
rnanifestada en instancias independien
tes y simultáneas. 

Art. 107. En los expedientes de 
permuta no podrá recaer resolución 
favorable sin haber sido oída .la Pre
sidencia de las Federaciones o Aso
ciaciones que se consultan en el caso 
de derecho de consortes, con las mis
mas condiciones y los casos esta
blecidos en el artículo correspon
diente. 

Art. 108. Queda prohibida la per
muta de Directores de Escuelas gra
duadas y Regent.es de las Escuelas 
prácticas con Maestros de las unita
rias, y sólo podrán hacerlo entre sí 
cuando reunan las condiciones exigidas 
en las anteriores artículos y los espe( 
ciales del respectivo régimen legal. 
Igualmente queda prohibida la per
muta con los demás Maestros de las 
Escuelas exceptuadas del concurso 
general de traslaci6n. 

Art. 109. Queda terminantemente 
prohibido solicitar en concurso otro 
destino en los seis años siguientes a la 
cocesión de la permuta, y será recha:
zada la petici6n contraria a e~ta prohi
bición y anulada la adjudicaci6n en 
su caso, perdiendo a Ja vez la Es
cuela que se tenía a título definitivo 
por la permuta, y no, pudiendo solicitar 
otras sino a título provisionali en un 
plazo igual. 

Tampoco se podrá conceder la 
excedencia ni la jubilación voluntaria 
durante dicho período de tiempo, a 
ninguno de los permutantes.-(Gaceta 
2 7 Octubre). 
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m ENSENANZA EDUCATIVA DE LAS PRIMERAS LETRAS 
Por J. JOSÉ VI LLAN U4 EVA 

-·· 
Todo Maestro moderno debe usar este método,. 
con el que conseguirá que. los niños de su Escuela, 

aprendan a leer y escribir en pocos días. 

No hay trabajo más enojoso para el Maestro, que el que Je proporciona 
la enseñanza de las primeras letras, ni martirio para el niño mayor, que las 
viejas cartillas. . 

Si al niño se le empieza a martirizar desde el primer día de clase, tomará 
horror a la Escuela, y esta primera impresión, jamás se borrará en su 
memoria. 

Dejad que los nifíos jueguen, que deseen la Escuela, que amen al Maestro, 
que la ensefíanza .no sea para él una pesadilla. Dejad que el nifío se eduque 
por todos los medios. 

Enseñanza Educativa de las Primeras Letras, 
le ayudará a Ud. a conseguir este fin, primero a que debe aspirar la 
Escuela de hoy. · · 

Enseñanza Educativa de las Primeras Letras, 
ha sido elaborada en la Escuela. Nifíos mentalmente anormales y retrasadosl 
aprendieron con nuestro procedimiento, lo que con otros métodos fué inúti, 
intentarlo. Porque nuestro método es el más racional, el más sencillo, 
el más interesante para los niños. 

Enseñanza Educativa de las Primeras Letras, 
ha merecido elogids ·de la Prensa y de los profesionales de la enseñanza: .. 
«No es una de tantas cartillas como alguien podía figurarse-ha dicho «El 
jJfagisterio Español))-, Es un método basado en los más sanos principios 
pedagógicos y que ha de tener ,i sjn duda, aceptación entre los Maestros». 
El Sr. Riera Vidnl escribe: «Bas~la leer cariñosamente ·el prólogo que el 
autor dedica a su obra para mir ar, primero con simpatía, el notable ensayo, 
y luego, ofrendarle el aplauso más decidido, más entusiasta, más cordial. 
El Sr. Villanueva, razona admirablemente su labor, tan admfrablemente, que 
fuerza es rendirse cort gusto a la lógica de sus clarísimos razonamientos» .. 
Y agrega: «El libro del Sr. Villanueva, merece, por lo menos, ensayarse, 
porque estamos seguros de que conocerlo, es adoptarlo. Y adoptarlo, es 
,amarlo. Creemos enriquecerá espléndidamente la Metodología de la ense
ñanza a que se contrae. Creemos que volará hacia las escuelas,\ hasta las 
más lejanas, porque tiene las alas muy recias, y mucha enjundia de ideal». 

ENSEÑANZA EDUCATIVA DE LAS PRIMERAS LETRAS 

Pidalo en las Librerias de Menor y de Gonzá.lez-Carpio; en la B.e
(N dacc\ón de «La Bandera Profesional» y en «El Magisterio Espaftol». 

·~ 0,50 ptp.s. ej~mpla.r :-: 5'50 ptas. docena.. 
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Apun.tes. 

Se proporcionan todaclase de Apun
tes referentes a la cartera del Ma
gisterio, así como programas, a pre-

cios convencionales. 

Dirigirse a 

José María 6ranullaque, 

Calle de Recoletos, núm. 12 

TOLEDO 

Sección de correspondencia. 

J. G. A., Torralba.-Se hizo Ja 
consulta y se contestó por correo. 

A. C. L., El Toboso.-No sabe
mos quién es el representante de la 
Confederación. Los programas del 
cuarto curso no han variado. Se le 
mandó eJ de segundo de Francés y 
Jos dos últimos números del perió
dico. 

M. C., Noez.-Arreglado asunto 
de socorros. 

M. L. B., Belvís.-Se mandaron 
documentos a Pulgar. De ingreso 
no existe programa en el Instituto. 
Se Je mandaron Jos demás. 

J. M. L.; Novés.-Te contesté 
por correo. 

J. G., Oropesa.-Todos los nú
meros se ponen en correo con abso
luta regularidad. 

A. S. G., Villanueva de Alcar
dete. -Hecho efectivo el aumento 
gradual de sueldo que, tal vez, 

Se ofrece. 
Joven, Maestro de Primera Ense

ñapza, con brillante, hoja de estudios 

y sin grandes ,pretensiones, se ofrece 

para sustituto oficial o particular, lec

ciones particulares, dentro o fuera de 

la provincia. Conducta inmejorable y 

testimonio de personas autorizadas. 

Informes, en la Dfrecci6n de esta 

revista 

cuando este número llegue a sus 
manos lo habrá recibido. 

R. A., EJ Membrillo. -Recibida 
su última carta y giro; todo se hará, 
no pierda cuidado. 

L. U., San Martín de Montal
bán.-Se te mandaron todos los pro
gramas y verías 'notas de textos. 
Respecto a la conmutación de asig
naturas, recibí última carta y lo haré. 

R. M., Cedillo.-Se mandaron 
todos Jos programas y textos. Todo 
lo demás hecho. 

D. C., San Bartolomé de las 
Abiertas.-Mandados todos los pro
gramas. Los apuntes irán en breve. 

M. C., Val de Santo Domingo.-· 
Se mandaron los programas pedidos 
a mi hijo que está ausente. Remita 
su importe por giro postal u otro 
medio que más Je convenga. 

A. M., . Navalmoralejo. -Toma
mos nota de su queja; pero los nú
meros se mandan a su debido tiempo. 

J. R., Puebla de Montalbán.
Mandaré programas y textos. tos 
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demás no han vatiado. Los apuntes 
los están haciendo a máquina. 

H. E., Fuensalida.-Se le mandó 
aumento gradual. 

·M. R., Puebla de Montalbán.
Va en este número. 

A. G.; Los Navaluciilos.-.:~.1dem 

ídem. 
P. H., Retamoso ... Recibida auto'.'" 

rización; no se podrá cobrar hasta 
después del 5 del actual. 

J. P., Sonseca. -Anotada suscrip
ción· por un año desde 1. 0 Noviem
bre~ Gracias. 

M. P., Castillejo. -Remitidas dos 

docenas de «Enseñanza Educativa 
de las Primeras Letras». . .. 

H. V., Lagartera.-Se le enviará 
el programa ingreso Maestras. 

NoTA.-No se contestarán con
sultas por correo si no se remiten 
0,50 pesetas en sellos para la con
testación. El importe de los encargos 
es mejor mandarlo por giro postal o 
telegráfico, tan pronto se reciba el 
encargo cumplido. 

Rafael G.-Menor, impresor.-Toledo. 

raolefín ae suscripción a «5!a raanaera ~rofesional)) 
------------

No·mbre ................................................................. , ........... , ....................................... , Maest1· ....... de 

la Escuela_ núni . ................... Rueblo .................................................................................... : ...... , se 
. 

suscribe po1· un <~>.. .............................................. a LA BANDERA PROFESIONAL, 

autorizando a mi Habilitado D ........................................................................................................ . 

para saf'isface1· el importe de la suscripción por adelantado. 

NOTA Franquéese con 2 céntimos en sobre abierto y diríjase al Director de <<La 

Bandera Profesional».-Recoletos, 16. -Toledo. 

(Firma) 

(1) Año 1 semestre o trimestre. 
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